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  Rol: 1798-2025
Caratulado: MP C/ PABLO EDUARDO SALAMANCA HUENUMAN Corte: C.A. de Temuco
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Tercera
Resultado recurso: REVOCADA
Tipo recurso: Penal-apelación incidente       C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticincoAl folio 3: téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes, lo expuesto por los intervinientes en audiencia, esta Sala, por mayoría de sus integrantes, estimando que se encuentran acreditados los presupuestos materiales de las letras a) y b) del artículo 140 del Código Procesal Penal, es...C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticincoAl folio 3: téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes, lo expuesto por los intervinientes en audiencia, esta Sala, por mayoría de sus integrantes, estimando que se encuentran acreditados los presupuestos materiales de las letras a) y b) del artículo 140 del Código Procesal Penal, esto es, que existen antecedentes que justifican la existencia del delito formalizado y constituyen además, presunciones fundadas de la participación que se ha atribuido al imputado.En
Materia: ROBO CON VIOLENCIA. ART.436 INC. 1º 433, 438, 439. Sala: Tercera Resultado recurso: REVOCADA Tipo recurso: Penal-apelación incidente       C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticincoAl folio 3: téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes, lo expuesto por los intervinientes en audiencia, esta Sala, por mayoría de sus integrantes, estimando que se encuentran acreditados los presupuestos materiales de las letras a) y b) del artículo 140 del Código Procesal Penal, es...C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticincoAl folio 3: téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes, lo expuesto por los intervinientes en audiencia, esta Sala, por mayoría de sus integrantes, estimando que se encuentran acreditados los presupuestos materiales de las letras a) y b) del artículo 140 del Código Procesal Penal, esto es, que existen antecedentes que justifican la existencia del delito formalizado y constituyen además, presunciones fundadas de la participación que se ha atribuido al imputado.En
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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